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Este Mi12isterio ha 'resuelto que el Ilmo, Sr. D . Juan Tus
quets TerraLs. Catedrático áe la indicada Universidad, cese 
en el c¡frgo de VicedecallO de la Facultad de Filúsofia y Le
tras de dicho Centro, agradeciéndole los servicios prestados. 
, Lo digo a V. l. para su conocimiento y. efectos. 

Dios guarde a V. l.' muchos' ¡¡,ñ:os. 
Mad'rid, 4 de julio .¡fe 1960. 

RUBIO GARCL\-MINA 

TImo. Sr. Dir,ector general de Enseñanza Universitaria: . . .' 
l\iINISTERIO DE TRABAJO 

REsoLUCION de la Subsecretaría por.//,1 qUe se efectúa 
corrida de escalas, ,en lós términós que se indican, 
en el Escalafón del Cuerpo Téénico-admintstrativo de 
este Departamento. 

Ilmo. Sr.: Provista por Orden ministerial de 12 de los co
rrientes la plaza de Jefe Superior' de Administración Civil del 
Cuerpo Técnicc-administI;ativo del Departamento,' vacante qtie 
mo;,ivó la jubilación forzosa; por razón de la edad, de don 
FedericO López Valencia. que la venía desempeñando, y qúe 
ha sidócubierta pro)lloviendo a dicha cat«:goría a don An
tonia Merino SantaolalIa, que ostentaba la" de Jefe de Admiills
tra2ión Civil de primera clase;' 

Vistos 1,os informes emitidos por la Sección de Personal y 
Oficialía Mayor, " 

Esta Subsecretaría:, en uso de l1\s atribucIones que le con
-fiere la Orden de la Presidencia del Gobierno de 5 de octubre 
de 1957, dada para la aplicación de la ~ey' de Régimen Jurídico 
de la Administración ?el Estado, ha dispuesto que,con efectos 

del día 9 de los corrientes, sigUiente al de la vacante mendo- , 
nada, se efectúe la correspondiente corrida de' eScalas, ascen
diendo a lB.scategorías que se jndican' a los funcionarios (,üe 
a continuación se relacionán: . 

Se promúeve a la categoría de. Jefe de .Administración ::;1-
vil de primera clase a dofia Antonia Tarrio Fernández-MOIt"no, 
número uno de los Jefes de Administración Civil de s,~und9. ' 
clase, ya que si bien existe deducida una petiCión de r~u:gre.;,) 
al servicio activo por parte de un Jefe de Administración Civil 
de primera clase en situación de excedencia voluntaria, DO es 
posible atenderla en tanto {lo' se dé la . ('ircunstancia a l:l. que 
ha condicionado dic,ha solicitud. 

Se asclende a Jefe de Administración Civil de segundd. c:li
se a doña Carmen Albarellos Guloche, r.úmero. une de los 
Jefés de Administración de tercE'l"a clase. 

A Jete de Administración Civil de tercera ()ase a don Felipe 
Gómez Z!\patero, número uno de los Jefes de Negociado de 
primera clase '. 

• Jefe de Negociado de primera clase, [\- don Cosetano M~ 
gas Cabronero, que ocupa' el nÚIDE'ro dos de los JEfes de 
Negociado de segunda clase, ya que el funciol'lario que o~'l¡::a 
el número ~o Se encuentra en la situación de' prórroga de la 
edad regl::unentaria de jubilación. . 

A Jef~ de Negociado de segunda clase, a doñá Maria ':1.(. ... 
resa rernápdez Teijeiro, nÚInero uno de los Jel'1tS el.e 'Negocia
do de tercera clase, 

A Jefe de Negociado de tercera clase, a don Antonio !-!e-
dina Castillo, númerq uno de los Oficlales ptimeros. . 

Lo comuníro a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 13 de julIo de 1960.-El Subsecretado" Crlstóbal 

Graciá. ' 

TImo. Sr. Oficial Mayor del 'Departamento. 

= 

nI. OTRAS "DISPOSICIONES 

JEFA TURADEL ESTADO reconocimiento del Estado a 'sus servIcios extraordinarios, que 
culminaron con la entrega de sus vidas en el cumplImiento de 
su' deber. . 

LEY 44/1960, de 21 de julio, por la que se concede pensión En su virtud, y de conformidad con la propue3ta eiaborada 
extraordinaria a favor de las familias del General de por las Cortes Esp~olas, 
Brigada de Infantería don Antonio MÍlrtínez Pedrosa 
y' Coronel Auditor don Antonio CQTonel Velázquez. DI S P O N G O: 

/ 

El día doce del Pasada mes de mayo, y como co~ecuencia Articulo primero.-En atención a los servicios pres~ados a la 
de las heridas sufridas en accidente cuando, en cumplimiento Patria por el General de Brigada de Infanteria don Anton!o 
de Órdp.nC3 de este Ministerio, se dirigían a Quintaná óelPuente Martfnez Pedrosa y el Coronel Auditor don Antonio Coronel v~ 
y,Santoña, fallecieron el General de Brigada de Infantería don lázquez; y a las circunstancias de su muerte, con5~'l1encla di. 
Antonio Martinez Pedrosa y el Coronel Auditor don Antonio recta del cumplimiento de su deber, se concede a sus fanillias,' 
Coronel Velázquez. a partir de la fecha del fallecimiento de los causantes, la pen-

El General de Brigada de Infantería don Antonio Martinez slón extraordinaria igual al t&tal de los devengos que se hallá-
Pedrosa ha prestado servicio al Ejército dura¡;tte más de tu aren· ban disfrutando y que ,habrían servido de base para el sefiala· 
ta y cinco anos, en Africa primero, en Asturias después, tO¡nRndo miento de sus haberes al pasar a la situaciónae reserva o retira-
parte activa en e~ Movimiento Nacional desde los primeros mo-. do, respectivamente. . . 
mentos, destacando su actuáción en la liberación de León, As.' Articulo segundo.-A los efectos del percibo y disfrute de las 
turias. ,~n los frentes de Teruel,Extremádura y M~drid; Su vida pensiones elftraordlnarias concedidas por esta Ley, les será de 
estuv,o totalmente consagrada al ,Ejército y ha participado en aplicación lo dispuesto en él artículo setenta y uno del Estatuto 
todas lfts campañas llevadas a cabo desde el ingreso en aquél. de Olases Pasivas y disposiciones concordantes. 
has,¡¡, su muel'te, ;¡ prestado destacados' ¡,ervicios en tiempo de Dada en el Palacio de El Pardo a veintiuno de julio de. mil 
paz, Por sus extraordinarios' méritos y brillante actuación me- novecientos. sesenta. ' 
reció un ascenso por méritos .¡fe guerra y diversllS l'ecompensas FRANCISCO FRANCO 
militares. 

El Coronel Auditor don Antonio Coronel Velázquez prestó 
los servicios\ propiOS de su Cuerpo primero. en Sevilla,' despuéS 
en Africa, más tarde en Asturias y en el Ministerio del Ejército, 

'en el que su actuación puede resumirse en el hecho de que no 
ha habido actividad preparatoria legislativa o jurisdiccional en 
la que no haya participado, interviniendo en la redacción de 
cuantas disposiciones de carácter general se han promUlgado 
en los últimos veinte años y que han afectado a la justicia mili
tar y, en general, al ramo. de guerra, Su integra dedicación al 
servicio, su prepa1'2.cíón ,profesior;al, $U laboriosidad y eficacia, 
le permi~¡ó prest6.r servicios extraordinarios al Ejército. 

Las circul'st81,cias del fallecimiento, u.si como la historia mi· 
l:t~r .del GEneral y del Coronel víctimas del accidente, exigen. 
r (Ji' r:~7('DCS c'e ('.,tdéta justicia, el que sean oojeto de medida.> 
{;.:pcclales en orden a sus derechos paSivos que hagan patente el 

• • • 

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES 

DECRETO 1340/1960, de 18 de julio, por el que se con
cede la Gran Cruz de la Orden del Mérito CiviL a don 
Francisco GarGÍa Grana. 

En atención a las circunstancias que concurren en don 
Fra,:lCisco García Grana, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Civil. 


